
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2021-516 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023)  

 

 

PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:            COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA 

                      FINANCIERA COFINCAFE 

EJECUTADO:            JAVIER GONZALEZ HERNANDEZ 

RADICACIÓN:           630014003008-2021-00516-0  

 

Una  vez estudiada por este despacho solicitud formulada por 

el apoderado judicial del extremo demandante, se acedera a ella 

y en  consecuencia se ORDENA oficiar a la POLICÍA NACIONAL-

SIJIN- SECCIÓN AUTOMOTORES a fin de que en el término de cinco 

(05) días siguientes al recibo de la comunicación, informen al 

despacho sobre el trámite que le dieron al oficio No.072 del 

01 de febrero de 2023.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de Armenia 

Quindío expídanse el oficio respectivo con copia de éste auto 

y del No.072 del 01 de febrero de 2023 (Archivo 33pdf del 

expediente digital). 

 

NOOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado



Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06928dfc2fa18d457dcf6a845528a3718f2e9c97bbae99b82ae4d0ec8150941a

Documento generado en 28/09/2023 08:03:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


